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óncn¡lo JUDtcIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVO

SALA DE LO CONTENCIOSO

Panamá, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:

La Licenciada Xenia Arrocha ureña, actuando en nombre y representación

de GRUPO AROS, S.A., ha presentado Demanda contencioso Administrativa de

Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución DNP No.

029-22 de 8 de febrero de 2o22, emitida por la Dirección Nacional de Protección

al consumidor de la Autoridad de Protección al consumidor y Defensa de la

Competencia (ACODECO), así como su acto modificatorio y para que se hagan

otras declaraciones.

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO.

El Acto Administrativo impugnado ante esta sede jurisdiccional lo constituye

ta Resolución DNP No. 029-22 de 8 de febrero de 2022, emitida por la Dirección

NacionaldeProtecciónalConsumidordelaAcoDEco,mediantelacual,

medularmente, se resolvió lo siguiente:
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"PRIMERO: ORDENAR al agente económico GRUPOS AROS,
S.A. (sic), ELIMINAR las referencias de créd¡to No. 2020770943 y
2020637 458, cuyo t¡tular es ABDUL CONCEPCION, con cédula de
¡dent¡dad personal No. 8-803-1 737.

SEGUNDO: ORDENAR A IA APC EURÓ, S.I., ELIMINAR IAS

referencias de crédito No. 2020770943 y 2020637 458, cuyo titular es
ABDUL CONCEPCIÓN, con cédula de identidad personal No. 8-803-
1737.

TERCERO: SANCIONAR al agente económico GRUPOS AROS,
S.A. (sic), sociedad anón¡ma inscrita al folio No. 840516 (S), del Registro
Público de Panamá, cuyo representante legal es RONALD NANKERVIS'
con multa de DOS MIL BALBOAS (B/. 2,000.00), por infringir las normas
contenidas en la Ley No. 24 de 22 de mayo de 2002,'que regula el

servicio de información sobre el historial de crédito de los consum¡dores
o clientes'.

II. POSICIÓN DE LA PARTE ACTORA. NORMAS LEGALES QUE SE

ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN.

La apoderada judicial de la Accionante estima infringidos los artículos 34 y

36 de la Ley No. 38 de 2000, los artículos 29,40 (numerales 2 y 10) y 42 de la Ley

No. 24 de 2002, el artículo 147 de la Ley No. 38 de 2000, y el articulo 23

(numerales 9 y l0) de la Ley No. 24 de 2002.

En opinión de la apoderada judicial, se han vulnerado los artículos 34 y 36

de la Ley No. 38 de 2000, por violación directa por omisión; puesto que, a través

del Acto impugnado, a la Demandante se le impuso una sanción pecuniaria que

no ameritaba ser aplicada, en vista de que no incurrió en las conductas

catalogadas como graves, previstas en el artículo 40 de la Ley No. 24 de 2002.

De igual manera, indica que se ha transgredido el artículo 29 de la Ley No

24 de 2002, en concepto de violación directa por omisión, debido a que la

información proporcionada por la Activadora Judicial, respecto a los datos

contenidos en el historial de crédito del señor Abdul concepción, era correcta y se

habían realizado las rectificaciones correspondientes.

Además, estima que se ha vulnerado el artículo 40 (numerales 2 y 10) de

la Ley No. 24 de 2002, por indebida aplicación, estableciendo que su representada
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no ha ¡ncurrido en n¡nguno de los supuestos de hecho que constituyen

infracciones graves.

lgualmente, manifiesta que se ha conculcado el artículo 42 de la Ley No.

24 de 2002, por indebida aplicación, puesto que a la Activadora Judicial se le

impuso una sanción pecuniaria, sin haber incunido en una falta grave.

Así también, establece que se ha infringido el artículo 147 dela Ley No. 38

de 2000, dado que la autoridad de primera ¡nstancia omitió la competencia que le

otorga la norma de practicar todas aquellas pruebas que estime conducentes o

procedentes para verificar las afirmaciones de las partes'

De igual forma, expresa que ha sido violado el artículo 23 (numerales I y

10) de la Ley No. 24 de 2002, debido a que, al momento de la presentación de la

Queja por parte del señof Abdul concepción, la Accionante había eliminado la

referencia original y en la agencia de información solo tenía reportada la referencia

suplementaria.

Respecto a lo anterior, debemos precisar que la apoderada solamente se

limitó transcribir el numeral l0 del artículo 23 dela Ley No. 24 de2002, de allí que

esta superioridad no entrará a analizar la supuesta infracción del numeral 9 del

artículo precitado, en vista de que no se cumple con lo estipulado en el numeral 4

del articulo 43 de la Ley No. 135 de 1943.

III.INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA.

El Administrador General de la ACODECO, mediante la Nota 4-486-

23lJQQ/Legal de22 de agosto de 2023, remitió a esta superioridad el lnforme

Explicativo de conducta, visible de fojas 39 a 48 del Expediente Judicial.

Establece que, el 29 de marzo de 2021, el señor Abdul Concepción'

actuando en su propio nombre y representación, interpuso formal Queia

Administrativa ante la DirecciÓn Nacional de Protección al consumidor de la

ACODECO, en contra del agente económico GRUPO AROS, S'A'
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Manifiesta que, mediante la Vista de 30 de marzo de 2021, el Director

Nacional de Protección al Consumidor ordenó la apertura de la investigación

administrativa, dentro del Expediente No. 143-21 HC.

Expresa que, a través de la Nota No. 285-21 de 30 de marzo de 2021 ' el

Director Nacional de Protección al Consumidor solicitó a la Activadora Judicial

que, dentro del término de tres (3) días hábiles, remitiera un informe sobre las

razones que motivaron el suministro de los datos en el historial de crédito'

De igual modo, el funcionario establece que, por medio de la Nota No. 284-

21 de 30 de marzo de 2021, el Director Nacional de Protección al consumidor

solicitó a la APC Buro, S.A., que hiciera llegar, dentro del término de tres (3) días

hábiles, el historial de crédito del señor Abdul Concepción.

A su vez, indica que, por medio del Memo DAEM-252-21 de 11 de agosto

de 2021 , el Departamento de Análisis y Estudios de Mercado planteó el resultado

del análisis financiero efectuado sobre el Expediente No. 143-21 HC.

De tal manera, precisa que, con base en la valoración del caudal probatorio

recabado en la investigación administrativa, el Director Nacional de Protección al

Consumidor profirió la Resolución DNP No. 029-22 de 8 de febrero de 2022'

Señalaque,entiempooportuno,laapoderadaespecialdelaDemandante

interpuso Recurso de Apelación contra la Resolución prec¡tada, el cual fue

resuelto a través de la Resolución No. ADPC-0801-23 de 30 de marzo de 2023,

por cuyo conducto se dispuso modificar la Decisión de Primera lnstancia, en el

sentido de corregir el nombre del agente económico.

IV. TERCERO INTERESADO.

El Licenciado Abdul Vega Concepción, actuando en su propio nombre y

representación, presentó memorial indicando, entre otras cosas, que suscribió un

contrato de novación con la parte Actora, por lo que no debería existir ningún acto

de mala fe ni generarse múltiples referencias crediticias y mucho menos

historiales de pagos incorrectos, puesto que los mismos fueron realizados al día,
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en concordancia con lo establecido en el pagaré. (Cfr. Fojas 51 a 54 del

Expediente Judicial).

V. OPINIÓN DE LA PROCURADUR¡A DE LA ADMINISTRACIÓN.

El Procurador de la Administración emitió concepto' de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 5 (numeral 2) de la Ley No. 38 de 2000, mediante vista

Fiscal No. 1857 de I 1 de octubre de 2023, visible de fojas 55 a 62 del Expediente

Judicial, por conducto de la cual solicitó a los Magistrados que integran esta sala

que declaren que no es ilegal la Resolución DNP No. 029-22 de 8 de febrero de

2022, emitida por la DirecciÓn Nacional de Protección al consumidor de la

Autoridad de Protección al consumidor y Defensa de la competencia

(ACODECO).

En ese sentido, la Procuraduría de la Administración manifiesta que, luego

de analizar las constancias procesales, se han evidenciado inconsistencias por

parte del GRUPo ARos, S.A., que no permiten corroborar los datos de las

referencias de crédito 2020770943 y 2020637458, cuyo titular es Abdul

concepción, lo cual impidió a la ACODECO realiza¡ un análisis financiero en

debida forma.

De este modo, el funcionario del Ministerio Público establece que la

Demandante incurrió en una falta grave, por lo que en Derecho correspondía

sancionar a la Activadora Judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 42

de la Ley No. 24 de 2002, lo cual ocurrió con la sanción pecuniaria impuesta

mediante el Acto Administrativo impugnado.

Por las razones expuestas, el Procurador de la Administración considera

que la entidad demandada no ha vulnerado el contenido de los artículos 34' 36 y

147 dela Ley No. 38 de 2000, y los artículos 29, 40 (numerales 2 y 10), 42y 23

de la Ley No. 24 de 2002.

VI. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA'

Luegodesurtidaslasetapasprocesales,procedeestaSuperioridada

resolver la presente controversia, previa las siguientes consideraciones:
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En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte

Suprema de Justicia es competente para conocer de la Acción Contencioso

Administrativa de Plena Jurisdicción, promovida por la sociedad GRUPO AROS,

S.A,, a través de su apoderada judicial, con fundamento en lo que dispone el

artículo 206 (numeral 2) de la Constitución Política, en concordancia con el artículo

97 (numeral 1 ) del Código Judicial y el artículo 42-B de la Ley N' 1 35 de 1943'

Tal como se ha visto, le corresponde a esta Magistratura determinar si es

legal o no la Resolución DNP No. 029-22 de 8 de febrero de 2022, emit¡da por la

Dirección Nacional de Protección al consumidor de la Autoridad de Protección al

Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO).

De conformidad con las piezas que conforman el Expediente

Administrativo, esta superioridad se percata que el Acto Administrativo

impugnado surge a raíz de una Queia Administrativa presentada el día 29 de

marzo de 2Q21 , por el señor Abdul concepción, en contra del agente económico

GRUPOAROS,S.A.(Cfr.FojaslyZdelExpedienteAdministrativo),con

fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley No' 24 de 2002'

Sobre el particular, debemos precisar que bajo la Ley No'24 de22 de mayo

de 2002, específicamente en el Título lV, se contempla el Procedimiento para la

Rectificación y cancelación de Datos, dentro del cual los consumidores o clientes

tienen la posibilidad de solicitar la rectificación, modificación o eliminación de los

datosoreferenciasdecréditoincluidosensushistorialesdecrédito.

En tal sentido, advertimos que el asunto que nos ocupa se trata de una

materia específica sujeta a un Procedimiento Administrativo Especial, previsto en

la Ley No. 24 de2oo2;de allí que, en principio, no resulta aplicable la Ley No. 38

de 2000, de conformidad con lo preceptuado en artículo 37 de dicho cuerpo legal,

el cual estipula:

"Artículo 37. Esta Ley se aplica a todos los procesos

administrativosquesesurtanencualquierdependenciaestatal'seade
laadministracióncentral,descentral¡zadaolocal'incluyendolas
empresas estatales, salvo que exista una nofrna o ley especial que

rejule un procedimiento para casos o materias específicas' En este
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1 De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley No' 14 de 18 de mayo de 200€' donde se

t 
"g"-r"f"i";"iá " 

ia ComisiOn áe Libre Competenciá y Asuntos del Consumidor (CLICAC), se

deberá entender Autoridad oe Protección al Consúmidor y Defensa de la Competenc¡a

(ACODECO).

último supuesto, si tales leyes especiales contienen lagunas sobre
aspectos básicos o trámites importantes contemplados en la presente

Ley, tales vacíos deberán superarse med¡ante la apl¡cac¡ón de las normas
de esta Ley." (Lo resaltado es de la Sala).

En atención a la Queja Administrativa presentada por el señor Abdul

Concepción, a través de la Resolución de 30 de marzo de 2021 ' el Director

Nacional de Protección al consumidor dispuso la apertura de la investigación

administrativa (cfr. Fojas 6 del Expediente Administrativo). Asi m¡smo, mediante

Nota No. 285-21 de 30 de marzo de 2021, el prenombrado funcionario solicitó a

la Activadora Judicial que, dentro del término de tres (3) días hábiles, remitiera un

informe sobre las razones que mot¡varon el suministro de los datos reflejados en

el historial de crédito del señor Abdul concepción, as¡ como las pruebas

pertinentes, en atención a lo previsto en el artículo 35 de la Ley No. 24 de 2002,

cuyo tenor es el s¡gu¡ente:

"Artículo 35' Procedimiento ante la CLICAC La CLICAC, con

fundamento en la solicitud que le presente el consumidor o cliente,

requerirá del agente económ¡co y de la agenc¡a de información de datos

uninformedeloacontecidoendondesustentelasrazonesquemotivaron
elsuministrodelosdatosreflejados,obienlasrazonesporlascualesno
accedióalasol¡citudderect¡ficación,modificaciónocancelación
solic¡tada, en caso de que se hubiere dado.

La CLICAC presentará este requerim¡ento al encargado del

agente económ¡co y a la agencia de informac¡ón de datos, quienes

tindrán un término de tres días hábiles, contado a part¡r de la fecha

en que reciban el rcquerim¡ento, para responder y presentar las
ptr"ba" que estimen pertinentes. Si el.agente económico y/o la
ágencia oe información d'e datos no rem¡te la información solicitada, la

cilcnc podrá realizar las ¡nvestigaciones adm¡nistrativas necesarias en

los locales de los agentes económicos proveedores de datos o en las

ajencias de inforrñación de datos, con el objeto de obten-er..la

dócumentación necesaria para resolver la queja presentada " (Lo

resaltado es de la Sala).1

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo previamente transcrito, se

desprende que sobre el agente económico recae la carga de la prueba' de allí

que a la Demandante le conespondía acreditar, a través de los medios de prueba

idóneos, que los datos de las referencias crediticias, relacionadas con GRUPO
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AROS, S.A., reportados en el historial de crédito del señor Abdul Concepción,

eran exactos y veraces.

Aunado a lo anterior, dentro del artículo 29 (numeral 4) de la Ley No. 24 de

2002, se contempla que sobre el agente económico recae el deber y la obligación

de brindar la información que les soliciten las autoridades competentes, que en

este caso lo es la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la

Competencia (ACODECO).

De tal manera, mediante Nota de 8 de abril de 2021, la Activadora Judicial

presentó un informe de lo acontecido y, a su vez, aportó distintos medios de

pruebas (cfr. Fojas 11 a 43 del Expediente Administrativo). Dentro de tal informe,

la Accionante manifestó, entre otras cosas, lo siguiente:

1. El día 6 de diciembre de 2Q17, Bac International Bank, lnc' y

Cred¡t lnsight Llp celebraron un Contrato de Compraventa de Cartera de

Crédito, éita (sic) cartera de crédito med¡ante contrato fue cedida por

Credit lnsight Llp a Grupo Aros, S.A.' el 20 de enero de 20'18

Grupo Aros, S.A., es un Centro de Llamadas (Contact Center) y

además realiza operac¡ones de compra de cartera cred¡ticia a

¡nst¡tuciones financieras, con la finalidad de realizar los cobros

respectivos a sus clientes, una vez que las operaciones hayan sido

""did"t 
por, el Banco, en cuyo portafolio de venta se encontraba la

obligación del señor Abdul Concepción.

RespectoalosmediosdepruebasaportadosporlaActivadoraJudicial,

dentro de la esfera administrativa, podemos destacar los siguientes:

1. Copia del contrato de compraventa de cartera crediticia suscrito, el día 6

de diciembre de 2017, entre Bac lnternational Bank, lnc. y credit lnsight LLP'

2. Copia del contrato de compraventa de cartera crediticia suscrito, el día

20 de enero de 2018, entre Credit lnsight LLP y GRUPO AROS' S'A'

3. Copia del contrato de novación de obligaciones crediticias suscrito, el día

21 de septiembre de 2020, entre GRUPO AROS, S'A' y el señor Abdul

Concepción.

8
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4. Copia del pagaré, a favor del GRUPO AROS, S.A., suscrito, el dia21 de

septiembre de 2020, por el señor Abdul Concepción.

5. Copia del estado de cuenta del señor Abdul Concepción, emitido por

GRUPO AROS, S.A., al 12 de abril de 202'1.

Por intermedio de la Nota 284-21 de 30 de marzo de2021, el Director

Nacional de Protección al Consumidor le requirió a APC Buro, S.A., que remitiera,

en el término de tres (3) días hábiles, el historial de crédito del señor Abdul

Concepción (Cfr. Foja 44 del Expediente Administrativo).

En ese sentido, a fojas 45 y 46 del Expediente Administrativo, consta el

historial de crédito del señor Abdul concepción, emitido el 16 de abril de2021 ,

bajo el cual podemos observar dos referencias crediticias relacionadas con la

Activadora Judicial, tal como mostramos a continuación:

Iffi

0 o rj1¡

De conformidad con lo recabado en la investigación administrativa, la

Dirección Nacional de Protección al consumidor dispuso remitir el Expediente

Administrativo al Departamento de Análisis y Estudios de Mercado, con la finalidad

de que efectuaran un análisis financiero del mismo (cfr. Foja 47 del Expediente

Administrativo).

Detalforma,medianteMemorándumDAEM-252-21de1'ldeagostode

2021, el Departamento de Análisis y Estudios de Mercado emitió el resultado del

83
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análisis financiero efectuado sobre las dos referencias crediticias reportadas por

la Accionante, indicando, principalmente, lo siguiente (Cfr. Fojas 48 y 49 del

Expediente Administrativo) :

El agente económico no aportó documentación que perm¡ta

corroborar los datos de la referencia No 2020637458, lo cual imposibilita

realizar un análisis financiero. En cuanto a la referencia 2020770943' se

advierte que no se puede corroborar el saldo reportado de B/ 3,959 25,

toda vez que el esiado de cuenta (foia 42), no es congruente con los

pagos realizados por el Señor Concepción.

Así las cosas, de conformidad con las constancias procesales, esta

superioridad se percata que la Activadora Judicial no logró acreditar la exactitud

y veracidad de los datos de las referencias crediticias reportados en el historial de

crédito del señor Abdul Concepción.

con relación a la referencia crediticia No. 2020770943 del historial de

crédito del señor Abdul concepción, esta sala observa que, para el22 de marzo

de 2021, fue reportado como saldo actual el monto de tres mil novecientos

con posterioridad, la entidad demandada emitió el Acto Administrativo

impugnado, es decir, la Resolución DNP No. 029-22 de 8 de febrero de 2022, en

cuya parte motiva se manifestó, entre otras cosas, lo siguiente:

En base a la información sum¡nistrada por el cliente y el agente
económico, concluimos que no podemos corroborar el saldo reportado
de B/. 3,959.25 (con fecha de actualización del22lO3l2021), ya que en el

estado de cuenta (foja 42) el saldo total ¡nic¡al era inferior al reportado (B/.

3,944.98), lo cual no es congruente con los pagos realizados porel cllente
desde septiembre de 2020 (B/. 647.50), además que ese estado de

cuenta muestra un saldo actual de B/. 3,320.06 al 12 de abril de 2021 ' es

decir que en mazo el saldo debió ser B/. 3,420.06 y no B/. 3,959.25 Por

otra parte, se debe corregir la fecha de inicio de relación (02/09/2020)' la

del contrato fue el 21 de septiembre de 2020. Además en el pagaré se
muestra una fecha de vencimiento del 30 de agosto de 2022 y el importe
del pagaré es de B/. 200.25, ambos se deben colocar en la referencla.

Los demás campos se encuentran correctamente reportados

En cuanto a la referencia cancelada del cliente (No. 2020637 458) 
'

debería aparecer a nombre del Bac Credomat¡c, que fue quien vendió la

cartera a Grupo Aros, no a nombre de este último, por lo que no podemos

confirmar dicha referencia.
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cincuenta y nueve balboas con251100 (B/. 3,959.25). Sin embargo, dicha cifra no

coincide con la información que consta en el estado de cuenta del señor Abdul

Concepción, emitido por GRUPO AROS, S.A', al 12 de abril de 2021, el cual

reposa a tqa 42 del Expediente Administrativo, de la siguiente manera:

ESTADO DE CUENTA

NOMBRE 0EL CLltNfE: ASDUL CONCEPCION

cEoúLl g¿o¡-r¡z

RESUMEN DE ESTADO OE CUENfA AL 12104/2021

¡NFoRMActóN DE cuEi']TA
FECHA DE COMPRA OE

CARTERA AT BANCO BAC
791t1/2O17

Dias DE MoRA GLoBAL 4,241
SALOO CAPITAT INICIAT 8/ 2,002.53
SALDO TOfAL INICIAL s/ 3,944.98
PAGOS REALIZADOS s/ 647.S0

tNFoRMActóN DE PAGo

81, 3,320.06

N¡ONTO A PA6AR

OETALLE DE PAGO

FECHA CONIRATO
DEscRrPcrófl /

PRODUCTO
MONTO

N' PA6OS

CANCEI,ADAS

30101/2021
10103/202L
filol/2027
01/0212021
oy02/2021
Blo1l2027
17lrzl2o7o
!7112/2020
01/1212020
0111212020

201ly2020
30h0/2020
1011012020

19h0/2020
301o9/2020
30109/202a

o2l09/2020

7144
7144

7L44

7144

7!44
7!44
7144

7144
7144

1144
7!44
1L44
7144
7144
1tu
7744

11,44

TARJETA

TARJETA

TAR]ETA

fARJETA

TARJETA

TARJETA

TARJETA

TARJEfA

TARIETA

TARIETA

TARJETA

TAR]ETA

TAR,ETA

TARJETA

TAR'EfA

TARJETA

TARJETA

BI
BI
BI
sl.
BI
BI
Bl.
BI
BI,

BI
8l
BI
BI
BI
Bl.
B/
sl

90.72

9.28

50.00

11.87

38.13

50.00

28.31

71.69

20.09

50.00

36.06

13.94

50.00
u.28

47.50

17

16

15

14

12

11

10

9

8

7

6

5

4

2

1

t .rln ,ufl* : dnl¡d l¿bÉ!
ó{610rhtrrEr@n.¡ürñor}er(! .obrdü.ñrsDródmr,0

TOTAT Bl. 647.50

Enestesentido,podemosobservarqueelseñorAbdulConcepción

mantenía, al 12 de abril de 2021, un saldo total actual de tres mil trescientos veinte

balboas con 06/100 (B/.3,320.06)" Asimismo, consta que, para el día 30 de marzo

de 2021, el señor Abdul concepción efectuó dos pagos, los cuales hacen un total

de cien balboas con 00/100 (8/.100.00). De tal manera que, para el dia22 de

ma¡zo de 2021, el saldo total actual debió ser por la suma de tres mil cuatrocientos

veinte balboas con 06/100 (8/.3,420.06), no obstante, la Activadora Judicial

reportó una información distinta en el historial de crédito del señor Abdul

Concepción.

cu ENrA 41014469 35341987

t7

t sArDo rorArl
I acrurL I

tE,¡JroGl
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Por otro lado, en la referencia crediticia aparece el dia 2 de septiembre de

2020, como fecha de inicio de la relación, cuando en su lugar debió colocarse el

dia 21 de septiembre de2020, que corresponde a la fecha bajo la cual fue suscrito

el contrato de novación entre la Demandante y el señor Abdul ConcepciÓn. Así

también, esta Superioridad se percata que el Demandante omitió colocar la fecha

de vencimiento y el importe.

Por las razones expuestas, de conformidad con las constancias procesales,

para esta Sala ha quedado demostrado que los datos reportados por la Activadora

Judicial, bajo la referencia crediticia No. 2020770943 del historial de crédito del

señor Abdul Concepción, no fueron exactos y vera@s.

Con respecto a la referencia crediticia No. 2020637458 del historial de

crédito del señor Abdul concepción, dentro de la fecha de inicio aparece el día 31

de agosto de 2009 y bajo la fecha de cancelación consta el día2 de septiembre

de 2020. A su vez, como fecha de último pago se coloca el día 30 de octubre de

2020; lo cual, a prima facie, resulta contradictorio, debido a que es una fecha

posterior a la fecha de cancelación.

De tal manera, esta Superioridad advierte que, las pruebas aportadas no

logran acreditar la exactitud y veracidad de los datos reportados por la

Demandante, dentro de la referencia crediticia No. 2020637458 del historial de

crédito del señor Abdul Concepción

En este orden de ideas, se hace necesario referirnos al contenido del

artÍculo 29 (numeral 1) de la Ley No. 24 de 22 de mayo de 2002, cuyo tenor es el

siguiente:

"Artículo 29. Deberes y obl¡gaciones de los agentes económicos'

Los agentes económicos tienen los deberes y obligaciones siguientes:

1. Proporc¡onar información actualizada, verdadera y

confiable a las agencias de información de datos a las que están

afiliados. AdemáJ, los agentes económ¡cos tienen la obligación de

comunicar a los consumidbres o clientes cuáles son las agencias de

información de datos y/o agentes económicos con quienes tienen

acuerdo de afiliación a su baÁe o banco de datos; cómo se ¡ngresa la

información en la base o banco de datos de las agencias de información

de datos, incluyendo el periodo o plazo para actual¡zar la información,

según el i¡po dé operación de crédito que mantengan con el consumidor

86
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o cl¡ente, que en ningún caso será mayor a un mes calendario después
de cualquier modificación de dato; y cuál es el criterio utilizado por ellos
para la mora o retraso en el cumplimiento de la obligación cred¡ticia.

..." (Lo resaltado es de la Sala).

Al efecto, atend¡endo al caudal probatorio, para esta Superioridad ha

quedado evidenciado que la Demandante desatendió el deber de proporcionar

información actualizada, verdadera y conflable a la agencia de información APC

Buro, S.A., incumpliendo con lo previsto en la normat¡va previamente transcrita.

Con relación a lo anterior, resulta oportuno man¡festar que reviste de gran

¡mportanc¡a que los agentes económicos cumplan debidamente el deber

consagrado en el numeral supracitado, toda vez que el historial de crédito

const¡tuye una herramienta de información y medición de riesgo, que permite

reflejar las relaciones de crédito que ha tenido un consumidor o cliente con un

agente económico, el cual puede llegar a ser consultado por otros agentes,

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley No. 24 de 2002, con la

finalidad de determinar si otorgan o no una facilidad crediticia; de allí la

importancia que los datos reflejados sean exactos y veraces'

Por otro lado, debemos advertir que, contrario a lo indicado por la parte

Actora, la entidad demandada se encontraba facultada para ordenar la eliminación

de las referencias crediticias reportadas en el historial de crédito del señor Abdul

concepción, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley No.24

de 2A02, el cual estipula:

"Artículo 36. Resolución. La CLICAC, con fundamento en la

solicitud que le presente el consumidor o cliente, en la documentación

recabada, así como en la respuesta que haya recibido del agente

económico y de la agencia de información de datos, dictará una

resolución motivada deñtro de los cinco días hábiles siguientes. Dicha

resoluc¡óncontendráunarelaciónsucintadeloshechos,confundamento
en las pruebas que consten en el expediente y en la información

brindada'enlaquedecidirásiprocedeonolarect¡ficación,modificación
o cancelación de datos, así como las sanciones que correspondan, de

acuerdo con esta Ley, y ordenará, s¡ ello es lo que procede, alagente
económico o a la ageñcia de información de datos que rectif¡que o

cancele la referencia correspond¡ente.

Esta orden se deberá ejecutar en el término de tres días háb¡les'

contadoapartirdefechadelanotificacióndelaresoluciónrespectiva,so
pena de desacato." (Lo resaltado es de la Sala)'
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Sobre este punto, reafirmamos que, el Acto Admin¡strativo censurado surge

por razón de la Queja Administrativa interpuesta por el señor Abdul Concepción,

en contra de la Activadora Jud¡cial, En atención al procedimiento aplicable, la

entidad demandada le requirió al agente económico que presentara un informe,

así como las pruebas pertinentes, a fin de justificar el suministro de los datos

reflejados. No obstante, la Activadora Judicial no entregó la información suficiente

que permitiera demostrar la veracidad y exactitud de los datos reportados, por

ende, la entidad demandada se encontraba facultada para ordenar la eliminación

las referencias crediticias mencionadas con anterioridad.

Por su parte, debemos señalar que la actuación desplegada por la

Accionante se enmarca bajo la categoría de una infracción grave, de conformidad

con lo previsto en el artículo 40 de la Ley No. 24 de 2002, por tal razón la entidad

demandada se encontraba facultada para sancionar a la Accionante, con arreglo

a lo dispuesto en el artículo 42 (numeral 2) del precitado cuerpo legal, el cual

establece:

"Artículo 42. Monto de las sanciones, Las ¡nfracc¡ones a esta Ley
se sancionarán de la siguiente manera:

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de
mil balboas (8/.1,000.00) a cinco mil balboas (8/.5,000.00) por
primera vez. De existir reincidencia en estas ¡nfracciones, las
subsiguientes se considerarán muy graves.

En consecuencia, la sanción pecuniaria impuesta a Ia Demandante, a

través del Acto Administrativo impugnado, obedece a lo dispuesto en la normativa

previamente transcrita, por lo que la misma se ajusta a Derecho.

Todo lo anteriormente anotado permite a la Sala concluir que el Acto

Administrativo impugnado fue emitido en estr¡cto cumplimiento de la normativa

aplicable, por lo que no están llamados a prosperar los cargos de violación

alegados por la parte Actora en torno a los artículos 34 y 36 de la Ley No. 38 de

2000, los artículos 29,40 (numerales 2 y 10)y 42 de la Ley No.24 de 2002'el
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artículo 147 de la Ley No. 38 de 2000, y el artículo 23 (numeral 10) de la Ley No.

24 de 2002; y, por consiguiente, no es procedente declarar la nulidad del Acto ni

acceder a las consecuentes declaraciones solicitadas.

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo

de la Corte Suprema de Justicia, administrando Justicia en nombre de la

República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la

Resolución DNP No. 029-22 de I de febrero de 2022, emitida por la DirecciÓn

Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección al

Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), así como su acto

modificatorio; y, en consecuencia, se niegan las demás pretensiones invocadas

por la Demandante.

Notifíquese,

CARLOS BERTO V UEZ REYES
DO

CECIL CEDALIS RIQUELME A CHEN STANZIOLA
ISTRADAGISTRA

ROSAS
ECRETARIA

M



ril

Sala lll dc !: l::l: I --'::m: dl Justicia

NOIrF TQUESE HOY --\r.- DE \¡\O:r-.OOr zO J9

DE LA

En Ia Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia,

Parañoülic¿ra los i¡leresados de Ia resolución qua anlrc€de,

se ha f¡ado elEd¡slo ilo. lyÁ rn tug¿r v¡sibt. de t¡
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